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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

● Secretaria Distrital de Gobierno 
● Secretaria Distrital de Ambiente 
● Secretaria Distrital de Planeación 

 
 

 
Invitados: Contralor Distrital  
                 Personero Distrital 
                 Veeduría Distrital. 
                 Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcciones Sismo   
                 Resistentes – CAP 
                 Sociedad Colombiana de Ingenieros 
 

Secretaria Distrital de Gobierno 
 

1. Describa con total claridad técnica de acuerdo con el desarrollo de las sus funciones 

de control urbano, en que consiste la estructura (cimentación y superestructura) de 

la carpa que inicialmente fue instalada para la actividad Circo del Sol en el predio 

denominado Centro Bolivariano que a su vez hace parte del Plan Maestro del 

Parque Simón Bolívar. 

 

2. Describa con total claridad técnica de acuerdo con el desarrollo de las funciones de 

control urbano que le asisten, en que consiste la estructura (cimentación y 

superestructura) de las graderías en las que actualmente funcionan los eventos del 

escenario Vive Claro. 

 

 
 
Aprobada en: Plenaria 
 
Tema:         Realización de Eventos de las Artes Escénicas Parque Metropolitano Simón  
                   Bolívar.  
 
En uso de las facultades legales de control político, consagradas en el Decreto Ley 1421 
de 1991 Art 14 y el Acuerdo N° 837 de 2022 “Por el cual se modifica el Acuerdo 741 de 
2019 y se dictan otras disposiciones” en los artículos 3, 52 y 53 y se cita e invita a los 
siguientes funcionarios, para que se sirvan responder el siguiente cuestionario: 
 
Citados:  
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3. Dada la magnitud de proyecto Vive Claro, único en el país en términos de área; 

capacidad de ocupación (aforo entre 40.000 y 60.000 asistentes), sistema 

estructural de las graderías y carpa, entre otras características técnicas, por favor 

responda si dicho proyecto, se puede adelantar sin el trámite de una sola licencia 

urbanística (licencia de urbanización y Construcción) determinando el sustento 

jurídico de su respuesta. 

 
En el mismo sentido determine si el Proyecto Vive Claro corresponde a una 

estructura temporal y si es aplicable la circular (2021EE0090167) expedida por 

Minvivienda en el 2021 cuyo asunto corresponde a Estructuras Livianas, explique y 

defina con total claridad desde la normatividad técnica y legal, esta condición del 

proyecto asociada a las labores de control urbano, y de acuerdo con su respuesta, 

cuáles han sido sus actuaciones. 

 
4. Realizar una relación de las visitas que se han adelantado en lo corrido de 2024 y 

2025 (suministrar informe de visita de cada una de ellas), informar que profesionales 

las adelantaron (arquitectos o ingenieros), trámites o gestiones adelantadas como 

resultado de las visitas, informes y sus conclusiones y hacer una relación clara de 

los hallazgos que permitan definir si existe alguna contravención al régimen de 

obras, detallando y explicando cada uno de estos. 

 
5. De acuerdo con los procesos policivos, de control urbano o de cualquier otra 

naturaleza, en el marco de las funciones o competencias relacionadas con el 

proyecto Vive Claro, describa el estado actual de cada uno de estos, detallando 

información existente, pendiente por obtener y los requerimientos y reiteraciones 

realizadas al responsable para su consecución, sanciones impuestas o en proceso 

de notificación, resultados, contravenciones de las normas, conclusiones, 

recomendaciones, observaciones y demás, debidamente sustentadas por los 

profesionales encargados de dichas diligencias o quien las tenga a cargo al interior 

de cada entidad.  

 
 
Secretaria Distrital de Ambiente 
 
 

1. Realice una relación detallada de cada uno de los estudios existentes en la 

Secretaría (contrato, objeto, fecha, consultor, demás información relevante), 

adelantados en la zona del Parque Simón Bolívar o adyacente, incluyendo, la zona 

del predio del Centro Bolivariano y que hacen parte de la estructura ecológica 

principal, detallando sus resultados, conclusiones y recomendaciones. 
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2. Explique con base en dichos estudios y de manera técnica, si la construcción de la 

infraestructura del proyecto VIVE CLARO (zonas intervenidas y endurecidas con 

cualquier tipo de material) tiene influencia en las condiciones de funcionamiento de 

la estructura ecológica principal (afectación sobre áreas de recarga hídrica o rondas 

hídricas, conectividad ecosistémica, otras) haciendo referencia clara a los 

resultados, conclusiones y recomendaciones de los estudios existentes a corto, 

mediano o largo plazo. 

 

3. Se solicita que la información que justifica la respuesta, este debidamente soportada 

por profesionales debidamente facultados en términos de experiencia y 

conocimientos al interior de la Secretaría con base en los estudios existentes, por lo 

que se requiere la remisión de dichos soportes. 

 
4. Teniendo en cuenta la respuesta anterior, por favor determine si la SDA puede 

afirmar que la construcción del proyecto Vive Claro, no está generando ningún tipo 

de afectación presente o futura a la estructura ecológica principal en el área de 

influencia, a los seres humanos y cualquier especie viva presente o migrante. 

 
 

Secretaria Distrital de Planeación 

 
 

1. Describa con total claridad técnica de acuerdo con sus competencias, que normas 

de tipo técnico, legal, urbanístico, uso de suelo, otras, le son aplicables al proyecto 

Vive Claro, dada su localización y demás aspectos de tipo técnico y legal, en 

especial lo que respecta a Plan Director del Parque Simón Bolívar 

2. Determine si en la condición actual del proyecto se ha dado estricto cumplimiento a 

las mismas, realizando las respectivas consultas a las entidades competentes en 

los casos que lo requiera y que no cuente con la información. 

 
 
Secretaria Distrital de movilidad 

 
 

1. Remitir los PMT aprobados para los eventos realizados en el Centro bolivariano 
con relación a los eventos masivos desarrollados por OCESA Colombia en calidad 
de arrendatario. 

2. Remitir informe de seguimiento de cada uno de ellos y detallar si se han cumplido 
a cabalidad. 

3. Informar los datos de los funcionarios que ejercen la vigilancia y control para el 
cumplimiento de dichos PMT 
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_____________________________ 
HC ROCIO DUSAN PEREZ 
CONCEJALA DE BOGOTÁ - VOCERA 
POLO DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO 
 
 
 
 
___________________________    
QUENA RIBADENEIRA MIÑO 
CONCEJALA DE BOGOTÁ - CITANTE  

BANCADA POLO DEMOCRATICO ALTERNATIVO 
 
 
 
_____________________________ 
DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA 
CONCEJALA DE BOGOTÁ 
BANCADA POLO DEMOCRATICO ALTERNATIVO 
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